
Ato de 1889.Miércoles I ' de Ma5'o Núin. 98.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DîAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSECÎOS DS SÜSOBIOÏÔK.

Por uu mes.....................2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

j Las leyes y disposiciones generales del Go* Í 
Í tierno son obligatorias para cada capital de pre- < 
s vincía desde que se publican oficialmente en i 

eila.y desde cuatro di¿s desnués nara los demás < 
j pueblos de la misma provincia, fjiecreto de 28 de 1 
j Ífoviembre de 183^y/. l
5 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y j 
1 Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán ? 
í que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre i 
5 donde permanecerá basta el recibo del número j 
^ siguiente. >

POTO DE SVSOBIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación dél Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscríciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera

FÆRT.B OFIOIuAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Graceta del 30 de Abril de 1889.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Estado.

EXPOSICION.

SEÑORA: La experiencia ha demostrado 
los favorables resultados que para el mayor 
prestigio de la Real y distinguida Orden de 
Carlos 111 han producido las medidas restric
tivas en la concesión de sus diversos grados, 
que propusieron mis dignos predecesores en el 
cargo de Ministros de Estado D. Manuel Silve
la y Don Segismundo Moret, y fueron aproba

dos porS. Al. el Rey D. Alfonso XII (q. s. g. h.), 
y por V. M. en sus respectivos Reales decretos 
de 25 de Septiembre de 1878 y 5 de Enero 
de 1888.

Nada se dispuso ni reglamentó entonces 
respecto de la Real Orden de Isabel la Católica, 
quizás esperando el éxito de las nuevas dispo
siciones, ó para dejar cierta amplitud que 
sirviera como válvula de seguridad á las res
tricciones decretadas 5^ á las numerosas pro
puestas oficiales y peticiones particulares que 
se dirigen á este Ministerio de Estado en de
manda de distinciones honoríficas. Después 
del tiempo transcurrido, y asegurado ya el 
mayor prestigio de la más antigua, de nues
tras Órdenes civiles, ha llegado al caso de 
tratar de poner límites y fijar condiciones 
para poder optar á los diversos grados de la Real 
Orden de Isabel la Católica, contribuyendo así 
al lustre y esplendor de que quiso su funda
dor revestiría. Necesidad que se hace más de 
sentir desde que sus estatutos han caído, no 
pequeña parte, en desuso, habiendo perdido el 
nombre de Americana, puesto que con ella se 
recompensa indistintamente los servicios que 
se prestan en la Península ó en las provincias 
de Ultramar.

A este fin se dirige el siguiente proyecto 
de decreto que el Ministro que suscribe, de
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acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 5 de Abril de 1889.—SEÑORA: 
xA L. R. P. de V. M,, Sl Marqués de la Í^etqa 
de Armyo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro de Estado, y de acuer
do con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Ningún español podrá perte

necer á una categoría de la Real Orden de 
Isabel la Católica superior á la de Caballero sin 
haber sido agraciado con la inmediata inferior, 
siendo circunstancia indispensable que la haya 
disfrutadp por espacio de un año á lo menos.

Art. 2." Se exceptúan de esta disposición 
todas las clases mencionadas en el art. 2." del 
Real decreto de 25 de Septiembre de 1878, 
relativo á la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, y se comprenderán tambien en la 
misma excepción á los Senadores del Reino, 
Diputados á Cortes, Gobernadores de provin
cia que hayan ejercido este cargo durante tres 
años, Ministros plenipotenciarios. Ministros Re
sidentes, Cónsules, Arzobispos, Obispos, Dig
nidades de Catedrales, Presidente del Tribunal 
de las Ordenes Militares, Magistrados de Tribu
nales Supremos, Presidentes y Magistrados de 
Audiencias territoriales, Subsecretarios y Di
rectores de los diferentes Ministerios, Oficiales 
Generales del Ejército y Armada, Jefes superio- 
ies de Administración que hayan ejercido es
te cargo. Presidentes de las Diputaciones pro- 
' inciales y Alcaldes de capitales de provincia 
<iue hayan desempeñado su puesto durante 
tres años. Rectores y Decanos de la Facultades, 
Inspectores generales de Ingenieros, Miem
bros de las Reales Academias de la Lengua, de 
la Historia, de Bellas Artes, de San Fernando, 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, 
Ciencias Morales y Políticas y de Medicina, y 
artistas premiados con medalla de oro en los 
grandes certámenes nacionales y extranjeros.

Art. 3. Con objeto de reducir el número 
de Caballeros Grandes Cruces españolas exis
tentes en la actualidad, no podrá concederse 

en lo sucesivo más que una condecoración de 
esta categoría por cada dos vacantes que ocu
rran. La concesión de una Gran Cruz delà 
Real Orden de Isabel la Católica será objeto de 
acuerdo del Consejo de Ministros, y se publi
cará en la Gacela.

Art 4.° No se podrá usar ninguna conde
coración de la Orden, aunque medie propues
ta ó signifícaoion de los Ministerios, sin que el 
interesado haya obtenido la gracia y sacado 
el título correspondiente. La Asamblea queda 
investida de las facultades necesarias para 
poner en conocimiento de los representantes 
del Ministerio público cualquier transgresión 
de este artíciuo, á fin de que se persiga con 
todo el rigor del Código.

Art. 5? Las disposiciones del presente de
creto son tambien aplicables á los súbditos 
extranjeros, procurando observer la necesaria 
equivalencia en las categorías que mencionan 
el art. 2.°, menos en los casos de reciprocidad 
de que trata el párrafo segundo del art. 6." de 
mi Real decreto de 5 de Enero de 1888, rela
tive à la Real y distinguida Orden de Car
los III.

Art. 6.” Quedan en vigor todas las disposi
ciones vigentes que no se opongan al cumpli
miento del presente decreto.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—MARÍA CRIS
TINA.—El Ministro de Estado, Anto7iío A^qiu- 
la^" y Correa.

{Gaceta, del 20 de Abril de 1889.)

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Beneficenciay Sanidad

CIRCULAR.

Correspondiendo en el presente año la reno
vación de las Juntas provinciales y municipa
les de Sanidad que vienen funcionando desde 
1S^^5 y próxima la época en que debe proce
derse á los trabajos preparatorios para el nom
bramiento de las nuevas Juntas que han de 
estar constituidas en 1,” de Julio próximo ve
nidero; esta Dirección general recuerda á 
V. S. aunque su celo haga innecesario el aviso 
que en cumplimiento de lo dispuesto en la
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Real orden de 14 de Junio de 1879, teniendo 
presente la Regla 46 de la Real orden de 31 
de Marzo del año último; y de conformidad 
con lo que preceptúan los artículos 52, 53 y 
54 de la vigente ley de Sanidad, cuide pro
poner á este Centro en el plazo marcado en la 
primera disposición de la mencionada Real 
orden de 14 de Junio de 1879 y en la torma 
que la misma previene, los individuos que ha
yan de formar la Junta provincial de Sanidad, 
así como de exigir á los Ayuntamientos de esa 
provincia que remitan á ese Gobierno dentro 
del indicado plazo las respectivas propuestas 
para que con oportunidad queden hechos los 
nombramientos de las nuevas Juntas munici
pales, de cuya constitución y personal debe
rá V. S. dar cuenta á esta Dirección oportu
namente.

Se servirá V. S. ordenar que la presente 
circular sea insertada en el Boletín oficíal de 
esa provincia para que siendo conocida de los 
Alcaldes de los pueblos de la misma den cum
plimiento á la parte que les corresponde.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
17 de Abril de 1889.—El Director general, 
Teodoro Baró.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN EN LA ANTERIOR
CIRCULAR.

De la ley de Sanidad.

Art. 52. En las capitales de provincia ha
brá Juntas provinciales de Sanidad y munici
pales en todos los puebios que excedan de 
1.000 almas.

Art. 53. Las Juntas provinciales de Sani
dad se compondrán de un Presidente, que se
rá el Gobernador civil, ó quien haga sus ve
ces; de un Diputado provincial, Vicepresidente; 
del’ Alcalde; del Capitán del puerto, en los 
habilitados, de un Arquitecto ó Ingeniero ci
vil; de dos Profesores de la Facultad de Medi- 
cina;-dos de la de Farmacia y uno de la de 
Cirugía; además un Veterinario y tres vecinos 
que representen la propiedad, el comercio y la 
industria. Desempeñará el cargo de Secretario 
de estas Juntas uno de los Vocales facultati
vos, á quien se abonarán 3.000 reales para 
gastos de escritorio.

El Secretario será elegido por las mismas 
Juntas.

Los Directores especiales de Sanidad ma- 
1 rítima de los puestos habilitados serán Voca- 
i les de la Junta de Sanidad, así como lo será 
Î también en el pueblo de su residencia el 
Í Subdelegado más antiguo de Sanidad.
i Art. 54. Las Juntas municipales se com- 
i pondrán del Alcalde, Presidente, de un Pro- 
i fesor de Medicina, otro de Farmacia, otro de Ci- 
1 rugía (si lo hubiere), en Veterinario y de tres

vecinos, desempeñando las funciones de Secre
tario un Profesor de ciencias médicas.

El personal de la Junta de Madrid consta
rá de seis individuos más, de los cuales dos 
serán Profesores de ciencias médicas y uno 
Ingeniero civil ó Arquitecto.

Real orden de 14 de Junio de 1879.
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 

me comunica con esta fecha la siguiente 
Real orden:

«limo. Sr.: Con objeto de regularizar los 
nombramientos de las Juntas provinciales de 
Sanidad para los bienios de su duración, esta
blecidos por la Real orden de 6 de Junio de 
1860, y con el propósito de atender á la nece
sidad de que el número de sus Vocales se halle 
siempre completo, evitando de este modo los 
perjuicios que en algunas provincias se oca
sionan á la administración sanitaria por la 
detención que sufren los asuntos encomenda
dos á su estudio;

i El Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
1,° Que en los primeros quince días de 

Mayo de los años en que corresponda la reno- ■ 
vacion, los Gobernadores de provincia eleven 
las propuestas en los términos establecidos por 
el art. 53 de la ley de Sanidad vigente, y esa 
Dirección general proceda al nombramiento 
de las Juntas antes de 1." de Junio, con el fin 
de que empiecen á funcionar desde esta fecha.

2 .“ Que de los individuos comprendidos 
en las propuestas forme V. I. una segunda 
Junta suplente, para cubrir con ella las res
pectivas vacantes que ocurran en los dos años 
de la duración de estas Corporaciones.

3 .” Que los períodos para la determina
ción de los bienios dan principio en el año ac
tual, procedióndose desde luego á la renova
ción de todas las Juntas, cualquiera que sea 
la fecha de su nombramiento, á cuyo efecto 
los Gobernadores, elevarán las propuestas co-
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rrespondientes antes del día 22 de este mes.
De Real orden lo digo á V. I. para su cum

plimiento.»
Lo que traslado á V. S,, encareciéiidole la 

mayor urgencia en este servicio, por la pe- 
rentoridad de los plazos marcados en la prein- 
serta disposición. Dios guarde á V. S. muchos 
años.—El Director general, C. Ibáñez de Al
decoa.—Sr. Gobernador de la provincia de.....

Real orden de 31 de Marzo de 1888.

Regla 46. Las Juntas locales de Sanidad 
de las capitales de provincia que sean puerto 
de mar tendrán tres Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía de reconocido mérito, 
prefiriéndoso á los que se hayan distinguido 
en los estudios y servicios de higiene pública.

Las Juntas de las demás poblaciones del 
litoral tendrán dos Profesores en Medicina y 
Cirugía.

[Graceía del 21 de Abril de 1889.)

Sección cuarta.

aiteí ciñl lis la praránia ds VaUaíoHá.
Sección de Tomenío.—Negociado Fontes.

El dia 14 de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Tordehumos y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta pa
ra el aprovechamiento de los pastos de prima
vera del monte titulado Comuniego, pertene
ciente á dicho pueblo, Morales y Villaesper, 
bajo el tipo de seiscientas pesetas; hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 29 de Abril de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 189.)

Núm. 684.

Ayuntamiento constitucional de 
Ciguñuela.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de esta villa, que ha de servir de base para 

la derrama de la contribución territorial en 
el próximo ejercicio económico de 1889 á 90, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince dias á 
contar desde la inserción del presente en el 
Boletin oficial de la provincia, para que en 
dicho plazo presenten los contribuyentes las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Ciguñuela 25 de Abril de 1889.—El Alcal
de, B'élix Cortijo.

Con el propio objeto ó igual término invi
ta el Ayuntamiento de

Esguevillas
Con el propio objeto y término de ocho 

dias invitan los Ayuntamientos de
Santervás de Campos
Valverde de Campos '

Núm. 687.

Ayuntamiento constitucional de 
Olivares de Duero.

Hallándose formadas por los respectivos 
cuentadantes y presentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para la tramitación 
correspondiente, las cuentas municipales de 
los ejercicios de 1886 á 87 y 1887 á 88, se ha
llan de manifiesto en dicha Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince días 
á contar desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
para que el que desee examinarías y reclamar 
contra ellas pueda hacerlo en dicho plazo, 
pues pasado no se admitirá reclamación al
guna.

Olivares de Duero 24 de Abril 1889.—El 
Alcalde, Eustasio Toribio.—Nicolás Palacios, 
Secretario.

NuM. 689.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Próximo á terminar el contrato, se halla 
vacante la plaza de Médico titular de esta vi
lla, con la dotación anual de 375 pesetas por 
la asistencia de veinte familias pobres satis
fechas de los fondos municipales y por trimes
tres vencidos.
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Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
acompañadas de los correspondientes títulos 
profesionales á esta Alcaldía dentro del tér
mino de quince días á contar desde su inser
ción en el 3o/e¿in oficial de esta provincia.

Valverde 26 de Abril de 1889.—El Al
calde, Leopoldo de Fuentes:—El Secretario, 
Pedro D. Bezos.

Núm. 676.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón de Valderaduey. ^^

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados se arrien
dan en pública licitación á venta libre los de
rechos que devengan las especies de consumos, 
cereales y sal, en este distrito municipal du
rante el próximo ejercicio de 1889 á 90, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de mani- 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el dia 2 de Mayo próximo 
y de once á doce de la mañana, y si esta no 
diere resultado se celebrará una segunda y 
última en el mismo local y hora el dia 14 de 
dicho mes de Mayo.

Lo que so anuncia al público para cono
cimiento de las personas que deseen inte
resarse.

Cabezón de Valderaduey 20 de Abril de 
1889.—El Alcalde Presidente, Jerónimo Do
mínguez.—P. S. M., Miguel Villarroel,Secre
tario.

(Talón núm. 185.)

Num. 677.

Ayuntamiento constitucional de 
Gallegos.

Bajo el tipo total de 265 pesetas 76 cén
timos y demás condiciones del expediente de 
su razón que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría, el dia 5 del inmediato Mayo de 
una á dos en punto de la tarde se celebrará 
en la Sala Consistorial, subasta públi<?.a para 
el arriendo á venta libre de las especies de 
consumos que comprende el concepto de ce
reales en el próximo ejercicio económico de 

1889-90, ó por tres años. Para hacer proposi
ción se verificará el depósito del 2 por 100 de 
la referida cantidad. Si en esta primera no 
se presentasen licitadores, tendrá lugar una 
nueva por las dos terceras partes de expresada 
suma, el dia 10 del mismo mes, hora y local 
indicados.

Gallegos 20 de Abril de 1889.—=Ei Alcal
de, Julian Rodríguez.

(Talon núm. 184.)

NúM. 678.

Ayuntamiento constitucional de 
Gallegos.

El dia 5 del próximo mes de Mayo y hora, 
de diez á doce en punto de la mañana, se ce
lebrará en la Sala Consistorial subasta pú
blica por el sistema de pujas á la llana, para 
el arriendo con exclusiva en las ventas al por 
menor de las especies de consumos de vinos, 
aceites, carnes frescas ó saladas y sal, corres
pondientes al año económico de 1889-90, sir
viendo de tipo 635 pesetas 02 céntimos, im
porte de los derechos dei Tesoro y recargos 
autorizados, advirtiendo que para poder li
citar, habrá de hacerse el depósito del 2 por 
100 de dicha cantidad con arreglo al art. 282 
del Reglamento y pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto' en esta Secretaría 
para su examen.

Gallegos 20 de Abril de 1889.—El Alcal
de, Julián Rodríguez.

(Talón núm. 180.)

NúM. 679.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Nueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes asociados, se arrien
da en pública licitación á venta libre los dere
chos que devenguen las especies de consumos, 
cereales y sal, de este distrito municipal en 
el próximo ejercicio de 1889 á 90, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y previo el de
pósito del 2 por 100 del tipo total que se ha 
de hacer para poder solicitar.

La subasta tendrá efecto el dia treinta del
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-corriente de diez á doce de la mañana en la 
Casa Consistorial y ante la Corporación mu
nicipal y si no tuviere efecto por falta de lici
tadores, se celebrará una segunda y última el 
dia diez del próximo Mayo á la misma y hora 
y local señalado para la primera. ’

Villagómez la Nueva 20 de Abril de 1889. ;
—El Alcalde, Braulio Pardo.—P. S. M., To
más Perez, Secretario.

(Talón núm. 183.)

Núm. 680.

Ayuníamienío constitucional de 
Siete Iglesias.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, y por 
consecuencia de no haberse hecho proposicio- 
nes á los encabezamientos gremiales, se arrien
dan en pública subasta los derechos que de
venguen las especies de consumos, cereales 
y sal en este distrito municipal, durante el ¡ 
año económico de 1889-90, bajo el tipo de 
11.568‘50 pesetas, que importa el encabeza
miento con la Hacienda y los recargos autori
zados, sin perjuicio de lo que la Dirección ge
neral de impuestos establezca otros como de
finitivos.

El remate tendrá lugar el dia 7 del próxi- i 
mo Mayo de once á doce de su mañana en las i 
Casas Consistoriales de esta villa; y si no tu
viera efecto se celebrará una segunda subasta, 
el 17 del mismo mes á la misma hora en que se 
admitirán proposiciones que cubran las dos ter- '• 
ceras partes de expresada cantidad, todo bajo 
®^ tipo y pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en Secretaría de este Avunta- 
miento. i

Siete Iglesias 25 de Abril de 1889.—El Al- | 
calde, Leandro Alonso.—El Secretario, Cefe- ! 
riño Martin. j

(Talón núm. 181.)

NúM. 681.

Ayuntamiento constitucional de 
Sahelices de Mayorga.

Para cumplir lo acordado por este Ayun
tamiento y contribuyentes asociados tendrá 
lugar el arriendo á venta libre de todas las !

especies de consumos, cereales y sal el dia 5 
de Mayo, de once á doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial do este municipio, para el 
próximo año de 1889 á 90, bajo el tipo de 
2271 pesetas, que importan el,cupo y recar
gos, con sujeción á las condiciones del expe
diente que se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y si en esta subasta 
no se presentasen licitadores, se celebrará otra 
segunda por las dos terceras partes del refe
rido cupo, el dia doce de Mayo, en la misma 
forma y hora que la anterior.

Ló que hago público por este edicto 11a- 
mando«licitadores.

Sahelices de Mayorga 21 de Abril de 1889. 
—El Alcalde, José del Pozo.

(Talón núm. 186.)

NúM. 688.
Ayuntamiento constitucional de 

Campillo (£1).
Terminadas las cuentas de fondos muni

cipales correspondientes al ejercicio pasado de 
1886 á 1887, formadas de oficio por acuerdo 
de este Ayuntamiento de fecha 31 de Enero 
último se encuentran puestas de manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación, por 
término de quince dias, á fin de que todo ve
cino ó interesado de los cuentadantes que han 
debido rendirías, que desee examinarías lo 
verifique en el término prefijado, y formule 
las reclamaciones que crea oportunas; advir
tiendo que transcurrido dicho término no se
rán admitidas las que se hicieren, dando á 
aquellas la tramitación que prescribe el artí
culo 161 y siguientes de la ley municipal.

El Campillo á 26 de Abril de 1889.—El 
Alcalde,Gabriel Muñoz.—El Secretario, Aga
pito Hernández.

NúM. 682.
Ayuntamiento constitucional de 

Valverde de Campos.
Por acuerdo del Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociadi's se arrien
dan á venta libre en pública licitación los 
consumos cereales y sal, en esta población 
para el año ecnómico de 1889 á 90 bajo el ti
po de 2231 pesetas 25 céntimos á que ascien
de la cuota del Tesoro y recargos autoriza
dos debiendo tener lugar la subasta el dia 5 
de Mayo próximo, de diez á doce de la maña
na en la Gasa Consistorial de esta villa, y ca
so de no haber licitadores en la primera su-
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basta, se verificará otra segunda el dia diez y 
siete del mismo, para igual hora y bajo el 
pliego de condiciones qne se halla de mani
fiesto en la Secretaría de la

Valverde de Campos á 22 de Abril de 18oJ. 
 El Alcalde, Leopoldo de Fuentes. El Se
cretario, Pedro D. Bezos.

(Talón núm. 188.)

Núm. 683.
Ayuntamiento constitucional de

Ciguñuela.
El dia 5 del próximo mes de Mayo, de

once á doce de su manana, tendrá lugar en el 
salón de la Casa Consistorial, la subasta para 
el arriendo á venta libre de los derechos de 
consumos, cereales y sal, de este distrito mu
nicipal durante el próximo año económico de 
1889 á 1890, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. Si no hubiese licitadores en 
esta se celebrará otra segunda á la misma hora 
el,dia 12 del mismo en el local indicado para 
la primera.

Ciguñuela 23 de Abril de 1889. Felix 
Cortijo.

(Talón núm. 187.)

NuM.. 690.

AYUNTAMIENTO CONSTITÜCIONxUL DE fORDEHUMOS.

J^jercicio económico de 1888-89. Ó^OATAZ» UBIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 

la semana que termina hoy. ____________ _

JORNALES.
MÆTJEKTALES. PRECIO. IMPORTE.

Sillo y motivo le las otras,
Pesetas. Gts. VENDEDORES Ó JORNALEROS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES. Pesetas. Gts. Pesetas.' Us.

Obras de repara
ción del Matade
ro público. . 45 00 Los arrastres de mate

riales para el enlosado
de piedra se hace gra
tuitamente por los 
vecino.?.

Total jornales. . 45 00
Total materiales y huebras

RESÚMEN.

Pesetas. Gts.

Importan los jornales.
Ídem los materiales. .

45 00

Total pesetas.

Tordehumos 6 de Abril de 1889,—El Secretario Contador, Vicente Calzon.—\ . B. El 

Alcaide, José Paredes.
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Ayuntamiento constitucional de 
San Pedro de Xiatarce.

No liabióndose presentado al acto de clasi
ficación y declaración de soldados el mozo 
Octavio Modesto Hernando Coca, hijo de Eu
femio y de María, alistado con el número 
diez, en el reemplazo actual, el Ayuntamiento 
de esta villaje halla instruyendo el oportuno 
expediente de prófugo en vista de la resolu
ción dada por la Exorna. Comisión provincial 
en sesión del día tres del actual.

Con tal motivo se le llama, cita y empla
za para que se presente ante mi autoridad 
para su ingreso en caja, apercibiéndole que 
de no verificarlo será castigado con todo el 
rigor de la ley.

San Pedro de Latarce 24 de Abril de 1889. 
El Alcalde, Andrés Domínguez.

beccioi| sexta.

VENTA DE FINCAS.

En remate público extrajudial que tendrá 
Ugar el día 12 de Mayo próximo y hora de las 

doce de su mañana, en el despacho del Procu
rador D. Eugenio Ruiz Zurro, calle del Leon 
numero 2, se vende una heredad de tierras 
situadas en los pueblos colindantes de Por- 
7 o ®“ y'’®’»*. Aldeamayor, Pedraja, Aldea 
de ban Miguel y Camporedondo, con su casa 
labor en el primero de dichos pueblos, produ
ciendo de renta anual 2500 pesetas aproxima- 
'^^“VÚ‘ ®® “'"-“:-- proposiciones por lotes.

El pliego de condiciones se halla de mani- 
hesto en casa de dicho Procurador.

5 (Talón núin. 165.)

NúM. 649.

¿^ AGSMí.E^TOS registrados en este Juzgado du- 
^JPantela2^decena del mes de Abril de 1889.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS,

S

12 
1 13 
; 14

s5

ND LEGÍTIMOS.

«Ó

-<
o

—

»

2 2,!
» » !

»

»

2
5
1

NACIDOS SIN VIDA
Ï MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

JECHOS. Í¡ NO LEGÍTIMOS. )' oí

» i » Í» »

1

>16
1 17 
! 18 
'19

20

» 3
»

Total.

1 I oí/?!?/ ¡221
4 1 Ahi»!!*! 

I'1 * i 1 »1 »t 1 í i 1
L«p2Ú'úi >1
3¡ 3 b; » '» i

»
6
1

»
»

! »
»
»
»

»

1 
» 
» 
» 
»

» 1 »
fi
»

»
»

^> i » i » »

18i23¡41j(6 ¡2. 8’49 » 1 1

T0T¿L 
te 

anidas 
clases.:

10
2
6
1
4
3 i
6
1

11 ’
6 i

50
nal ’^M-wníf v-n*^® V® 1889._ElTi¡¡TLnioi- 

Aianuel viHazan Pulgar.
VAX.K.AX>OILI2> x«g

JKAM mmi BEL íisisiro JE u «mi

DEFUMGXOSSS registradas en 
este Juzgado durante la 2.^ de
cena del mes de Abril de 1839 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

DIAS.

11 » »

14

¡Total.!

pll

«

^<3

16
17
18
19
20

«

í 11 ! » 9 » 1fí -i » , 1 1 »
11 i 1 »
.Íl ¡1 » 2
! 1 1 »
i 3 1 4 1 »

» 1 » 1 1 »
1 1 » 2 1 »
1 » 1 » »
» » » » » »

10 5 1 16 4 1
— -

1

1

»

»
»

1¡
1!

4

TOTAL 
íeHerali

1
3

2

2 
5
2 
3
1
»

2 7) 23

Valladolid 21 de Abril de 1889 __  
El Juez municipal, Manuel Villazán

O« ael S^ospioio px-oviaoiaí.

MCD 2022-L5


